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Normas Generales

PODER EJECUTIVO

Ministerio de Economía,
Fomento y Reconstrucción

SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA,
FOMENTO Y RECONSTRUCCIÓN

ESTABLECE LA METODOLOGÍA DE CÁLCULO
PARA LA ACTUALIZACIÓN DE VALORES SOBRE
LA BASE DEL NUEVO ÍNDICE DE PRECIOS AL CON-
SUMIDOR (IPC)  Y  DEL NUEVO ÍNDICE  DE REMU-
NERACIONES  ELABORADOS  POR  EL  INSTITUTO

NACIONAL DE ESTADÍSTICAS

Núm. 322.- Santiago, 28 de diciembre de 2009.- Visto:
La solicitud formulada por la Directora Nacional (S) del
Instituto Nacional de Estadísticas mediante el oficio Nº 2.299,
de fecha 17 de diciembre de 2009, y lo dispuesto en los artículos
32 Nº 6 y 35 de la Constitución Política de la República de
Chile; en el artículo 1º, en el artículo 2º letras a), d) y f) y en el
artículo 37 de la Ley Nº 17.374, Orgánica del Instituto Nacional
de Estadísticas; en el decreto supremo Nº 1.062, de 1970, del
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, y en la
resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la
República.

Considerando:

Que el Instituto Nacional de Estadísticas, en conformi-
dad con su Ley Orgánica Nº 17.374, es el servicio público
encargado de elaborar las estadísticas y censos oficiales de la
República.

Que en virtud de la ley Nº 17.374, el Instituto Nacional
de Estadísticas es el servicio público encargado de elaborar el
Índice de Precios al Consumidor (IPC), cuya finalidad es medir
la variación de precios de una canasta de bienes y servicios,
consumidos por los hogares urbanos, actualmente, en el Gran
Santiago, excluyéndose a los hogares colectivos -como los
hogares de menores, de ancianos, hospitales, entre otro- y los
gastos que realizan los nacionales en el extranjero.

Que el actual IPC -cuya base fue actualizada a diciembre
del año 2008- goza de una cobertura geográfica, que correspon-
de a las zonas urbanas de la ciudad de Santiago, San Bernardo
y Puente Alto, lo que se denomina como el área del Gran
Santiago.

Que dentro de los principales propósitos u objetivos del
IPC, se encuentran, en primer lugar, el de monitorear la
evolución de los precios de consumo a lo largo del tiempo para
la medición oficial de la inflación (deflación) del país.

Que el IPC se utiliza en la reajustabilidad de valores
monetarios como la Unidad de Fomento (UF), y la Unidad
Tributaria Mensual (UTM), y polinomios de cálculos de algu-
nas tarifas de servicios básicos, como electricidad, servicios
sanitarios, transporte, entre otros.

Que habitualmente el IPC se utiliza como instrumento de
indexación en numerosos contratos, suscritos tanto en el ámbi-
to público, como en el privado, de manera de mantener cons-
tante el poder adquisitivo del dinero.

Que, adicionalmente se usa para la deflactación del
consumo de los hogares en las cuentas nacionales.

Que la actual metodología del IPC, establece que el
indicador se difunde de forma mensual, publicándose la cifra
estadística, dentro de los primeros 8 días del mes siguiente, al
cual se refiere la variación respectiva, cuenta con un calendario
público y difundido con anterioridad.

Que durante el año 2009, el INE ha desarrollado el
levantamiento del año base de un ‘‘Nuevo IPC’’, que traerá
como consecuencia que el actual índice se deja de calcular. Este
nuevo indicador poseerá una base -ponderación y precios de
referencias para el cálculo de dicha base- diferente y con mayor
cobertura metodológica, conceptual y operativa. En relación a
la cobertura geográfica, ésta migrará desde el Gran Santiago al
conjunto de las zonas urbanas de las quince capitales regiona-
les y sus principales conurbaciones.

Que la fecha de inicio del nuevo Índice de Precios al
Consumidor (IPC), será a contar de enero de 2010, publicándo-
se su primer resultado (variación) mensual el día 8 de febrero
del mismo año, y los siguientes dentro de los primeros ocho
días de cada mes.

Que en virtud de lo expuesto, la nueva metodología
implica establecer este nuevo índice, lo que traerá como conse-
cuencia que la serie histórica elaborada y actualizada por el
INE, desde el año 1928, quedará descontinuada al día 31 de

diciembre de 2009, por lo que las variaciones que se registren
a contar del mes de enero del año 2010 en adelante, no podrán
ser empalmables estadísticamente.

Que por otro lado, el INE a su vez, elabora el Índice de
Remuneraciones (IR), el cual tiene como objetivo, medir a
nivel nacional, la evolución mensual de las remuneraciones por
horas ordinarias, de los trabajadores de las empresas, a través
de índices y cifras medias (pesos).

Que el mencionado Índice de Remuneraciones, tiene
como principales usos, el análisis de políticas salariales, la
fijación de salarios y de instrumentos de deudas, análisis del
bienestar social, para determinar los componentes de polino-
mios de reajustes de tarifas de servicios de transporte, reajustes
de salarios otorgados por las empresas, entre otros.

Que durante el año 2009, el INE ha impulsado un
‘‘Proyecto de Actualización del IR’’, que implicará que, ade-
más de actualizar la muestra y cobertura, este indicador presen-
tará una nueva metodología de cálculo. Dentro de los principa-
les cambios metodológicos se pueden mencionar: el cambio en
la variable de ponderación del IR, que actualmente ocupa las
horas pagadas, y el nuevo indicador empleará las remuneracio-
nes, consistente con un índice de masa salarial; la utilización de
ponderaciones para los niveles más agregados dados por Cuen-
tas Nacionales; la agregación en los niveles más bajos a través
de media geométrica; una nueva forma de imputación; la
anualización de la base, año 2009; y se incorpora la desagrega-
ción por sexo (sólo a nivel general).

Que en virtud de lo expuesto, y de las modificaciones
metodológicas que experimentará el Índice de Remuneracio-
nes, sus variaciones que se registren a contar del año 2010 en
adelante, no podrán ser empalmables estadísticamente.

Que en virtud de lo anterior, se hace necesario por parte
del Instituto Nacional de Estadísticas, en razón de su facultad
legal, de establecer la elaboración técnica de las estadísticas
oficiales, de instaurar e informar, por una parte, el lanzamiento
oficial del nuevo Índice de Precios al Consumidor y del nuevo
Índice de Remuneraciones, ambos a contar del año 2010, y por
otra, de establecer la fórmula oficial, para aquellos cálculos de
reajustabilidad de valores, que usarán ambos indicadores, para
aquellas variaciones que consideren, simultánea o indistinta-
mente, fechas anteriores y posteriores al 31 de diciembre del
año 2009.

Decreto:

Artículo 1º.- Apruébase la nueva metodología de cálcu-
lo del Índice de Precios al Consumidor y del Índice de Remu-
neraciones, elaborados  por  el  Instituto Nacional de Estadís-
ticas.

Artículo 2º.- El nuevo Índice de Precios al Consumidor,
comenzará a regir a contar del mes de enero del año 2010,
publicándose la primera variación oficial, el día ocho de
febrero del mismo año y las siguientes dentro de los ocho
primeros días de cada mes.

El nuevo Índice de Remuneraciones, comenzará a regir
desde el mes de enero del año 2010, publicándose la primera
variación oficial, el día 5 de marzo del mismo año y las
siguientes dentro de los ocho primeros días de cada mes.

Artículo 3º.- La nueva metodología de cálculo de los
factores de actualización de valores, reajustabilidad u otros
usos del IPC, cuando entre las fechas de inicio y término del
período relevante del cálculo, se encuentre la fecha de cambio
de la base del IPC del año 2009, se deberá realizar en dos partes
mediante el siguiente algoritmo de cálculo:

a. El cálculo del primer factor de actualización (F1) desde
el mes de inicio (mi) del período en el año (ai) hasta el mes de
diciembre del año 2009, se realiza dividiendo el índice del mes
de diciembre de 2009 por el índice del mes anterior (mi-1) al
período de inicio del cálculo, de la forma:

Este cálculo tendrá como base de referencia el mes de
diciembre de 2008 y empalmada hasta el año 1928.

b. El cálculo del segundo factor de actualización (F2)
cuyo período comprende desde enero del año 2010 hasta la
fecha final en el que se requiere el factor de actualización (mf)
del año (af), tendrá el valor del índice del mes de diciembre de
2009 con base 2009 = 100,

c. El factor de actualización será el producto de los
factores F1 y F2, de la forma:

F = F1 x F2
Artículo 4º.- Para el cálculo de los factores de actualiza-

ción de valores, reajustabilidad u otros usos del Índice de
Remuneraciones (IR), se deberá utilizar la misma metodología
y algoritmos, a utilizar por el IPC, y que se establecen en el
artículo 3º del presente decreto.

Artículo 5º.- Corresponderá al Instituto Nacional de
Estadísticas, en razón de la puesta en marcha de los nuevos
índices, y en virtud de la facultad establecida en su Ley
Orgánica Nº 17.374, de absolver todas las consultas que se le
hagan sobre materias de índole estadística.

Anótese,  tómese  razón y publíquese.- MICHELLE
BACHELET JERIA, Presidenta de la República.- Hugo Lava-
dos Montes, Ministro de Economía, Fomento y Reconstruc-
ción.

Lo que transcribe para su conocimiento.- Saluda atenta-
mente a usted, Jean Jacques Duhart Saurel, Subsecretario de
Economía, Fomento y Reconstrucción.

ESTABLECE    ORDEN    DE    SUBROGACIÓN   EN
CARGOS QUE INDICA

(Resolución)

Núm. 3 exenta.- Santiago, 22 de enero de 2010.- Vistos:
Lo dispuesto en la letra b) del artículo 81º, del D.F.L. Nº 29/
2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.834, sobre Estatuto
Administrativo; lo dispuesto en el D.F.L. Nº 1/18.834/1990 del
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, y lo
establecido en la resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contralo-
ría General de la República y sus modificaciones.

Considerando:

Que, a fin de asegurar una mayor continuidad, eficiencia
y eficacia en el ejercicio de las tareas que le corresponde
ejecutar a la Jefatura del Departamento Administrativo, grado
6 E.U.S., y a la Jefatura de la División de Política Comercial e
Industrial, grado 5 E.U.S., se hace necesario su subrogación
cada vez que estén impedidas por cualquier causa para ejercer
sus respectivos cargos.

Que,  según  lo  dispuesto  en  el  artículo  80  de  la ley
Nº 18.834, asumirá como subrogante, por el solo ministerio de
la ley, el funcionario de la misma unidad que siga en el orden
jerárquico, que reúna los requisitos para el desempeño del
cargo.

Que, la escasa dotación de planta de la Subsecretaría de
Economía, Fomento y Reconstrucción, impide contar con
funcionarios de sus propias unidades que, siendo titulares de
sus cargos, reúnan los requisitos que el DFL 1/18.834/90 del
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, establece
para ejercer cargos directivos en grado 6 o en grado 5.

Que, conforme lo previsto en la letra b) del artículo 81 de
la ley Nº 18.834, es posible establecer, por la autoridad facul-
tada para hacer el nombramiento, un orden de subrogación
distinto cuando no existan en la unidad funcionarios que
reúnan los requisitos para desempeñar las labores correspon-
dientes, lo que se cumple en la especie,

Resuelvo:

Artículo 1º: Establécese que subrogará a la Jefatura del
Departamento Administrativo de la Subsecretaría de Econo-
mía, Fomento y Reconstrucción, en caso de ausencia o impedi-
mento por cualquier causa de ésta para ejercer su cargo, el (la)
Jefe (a) del Departamento de Cooperativas.

Artículo 2º: Establécese que subrogará a la Jefatura de la
División de Política Comercial e Industrial de la Subsecretaría
de Economía, Fomento y Reconstrucción, en caso de ausencia
o impedimento por cualquier causa de ésta para ejercer su
cargo, el(la) Jefe(a) de la División Jurídica.

Artículo 3º: Por razones impostergables de buen servi-
cio, la presente resolución regirá a partir del 25 de enero de
2010, aun antes de su total tramitación.

Anótese y publíquese.- Jorge Chocair Santibáñez, Mi-
nistro (S) de Economía, Fomento y Reconstrucción.

Lo que transcribe para su conocimiento.- Saluda atenta-
mente a usted, Eduardo Escalona Vásquez, Subsecretario de
Economía, Fomento y Reconstrucción (S).




